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MATERIALES PARA LOS PRIMEROS DÍAS 
 

ANTES DE LA LLEGADA DEL NUEVO ALUMNO/A  

 

 
ANEXO 1. A  
Alumnos/as embajadores/as. (Lagun berriak) 
 

 
 
Un alumno/a embajador es una persona perteneciente al grupo de referencia que se convierte en representante de su clase ante el 
alumno/a recién llegado y cuya función consiste en facilitar la acogida de éste/a en el centro y en el grupo. 
 
Los embajadores pueden elegirse entre un grupo de personas voluntarias y es conveniente que todos los miembros del grupo 
puedan llegar a serlo antes o después. 

 
En un primer momento, el embajador o embajadora es la persona encargada de la recepción y puede ser quien acompañe a su nuevo 
compañero/a en una toma de contacto inicial con las dependencias escolares, especialmente enseñándoles la clase de referencia y la de 
refuerzo lingüístico. 
 
Es importante que esta persona sea representativa de la variedad cultural de la escuela y, en algunos casos, puede ser interesante que 
comparta la lengua del recién llegado/a y tenga un buen dominio de las lenguas de la sociedad de acogida. 
 
En algunos casos se deberá tener en cuenta la cuestión de género para que la relación entre persona embajadora y recién llegado/a sea 
más fluida. A veces, por razón de la edad o por imperativos religiosos, se hace difícil establecer una relación cercana entre personas de 
diferente género. 
 
Las tareas que debe llevar a la práctica el alumnado embajador no se pueden ejercer sin preparación. Es conveniente trabajar, en 
sesiones de tutoría, por ejemplo, algunos aspectos que pueden dar pistas sobre cuáles son los temas más importantes y urgentes de cara 
a los recién llegados/as. 
 
Algunas ideas para lograr la implicación del grupo voluntario de posibles embajadores/as y que pueden ayudar a organizar el trabajo son las 
siguientes: 

• Discusiones en el grupo sobre cómo se siente un recién llegado/a los primeros días utilizando las experiencias de 
algunos de ellos. 

• Aportaciones de las personas implicadas sobre qué les gustaría que los demás hicieran por ellos/as si estuvieran en 
el lugar del recién llegado/a. 

• Elaborar un listado de tareas que se van a acometer y repartir responsabilidades. 
 

Es conveniente que todo el grupo involucrado en la acogida lleve a cabo las tareas asignadas durante un 
periodo breve de tiempo, que se rote para evitar relaciones de dependencia y favorecer la autonomía.  

 
El trabajo que se realiza debe ser reconocido por toda la comunidad escolar y debe servir para reflexionar sobre valores 
como la ayuda y la cooperación, ponerse en el lugar del otro/a y acoger, porque de eso aprendemos todos/as. Este 
reconocimiento se puede llevar cabo de muchas maneras. Algunas posibles son las siguientes: 

• Carta a los padres y madres de las personas involucradas explicando en qué consiste el trabajo realizado, qué ha 
aprendido haciéndolo, las repercusiones con respecto al resto del alumnado y agradeciendo su participación. 

• Diploma acreditativo firmado por la dirección. 
• Comentarios ensalzando lo realizado en un espacio público compartido por todo el centro por parte de la 

dirección. 
• Portar algún distintivo reconocido (insignia, pegatina, etc.) por toda la escuela cuando se está llevando a cabo la 

tarea de embajador/a. 
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TAREAS 
 
A continuación se plantean algunas tareas que pueden orientar el trabajo del alumnado embajador: 

1. Mostrar al recién llegado/a los servicios, explicarle los símbolos e iconos más importantes, enseñarle a pedir 
permiso para dejar la clase e ir al servicio. 

2. Llevar al nuevo/a a dar una vuelta por la escuela asegurándose de que aprende el camino para ir a dirección, 
el comedor, el gimnasio, el patio, etc. 

3. Invitar al nuevo/a a formar parte de su grupo en el recreo, explicándole los juegos y animándole a participar. 
4. Invitar al nuevo/a a comer con él o ella durante los primeros días. 
5. Sentarse junto al recién llegado/a durante las primeras semanas para ayudarle a seguir las rutinas de la clase. 
6. Ayudarle a pedir ayuda al profesor/a cuando sea necesario. 
7. Asegurarse de que el nuevo/a sabe quién es y cómo se llama el director/a, su profesor/a tutor/a, el 

profesor/a de refuerzo lingüístico, etc. 
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